
Resumen técnico 

Este extracto ha sido preparado por el equipo técnico de la Fundación IASC y no ha sido aprobado 
por el IASB. Para conocer los requisitos completos se debe hacer referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 

NIC 32 Instrumentos Financieros: 
Presentación e Información a Revelar 

 
El objetivo de esta Norma es establecer principios para presentar los instrumentos 
financieros como pasivos o patrimonio neto y para compensar activos y pasivos 
financieros. Ella aplica a la clasificación de los instrumentos financieros, desde la 
perspectiva del emisor, en activos financieros, pasivos financieros e instrumentos de 
patrimonio; en la clasificación de los intereses, dividendos y pérdidas y ganancias 
relacionadas con ellos, y en las circunstancias que obligan a la compensación de 
activos financieros y pasivos financieros. 
 
Los principios de esta Norma complementan los relativos al reconocimiento y 
medición de los activos y pasivos financieros, de la NIC 39 Instrumentos Financieros:  
Reconocimiento y Medición, y a la revelación de información sobre ellos en la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Información a Revelar. 
 
El emisor de un instrumento financiero lo clasificará en su totalidad o en cada una de 
sus partes integrantes, en el momento de su reconocimiento inicial, como un pasivo 
financiero, un activo financiero o un instrumento de patrimonio, de conformidad con 
la esencia económica del acuerdo contractual y con las definiciones de pasivo 
financiero, de activo financiero y de instrumento de patrimonio.  El emisor de un 
instrumento financiero no derivado evaluará las condiciones de éste para determinar si 
contiene componentes de pasivo y de patrimonio.  Estos componentes se clasificarán 
por separado como pasivos financieros, activos financieros o instrumentos de 
patrimonio. 
 
Un instrumento financiero  es cualquier contrato que dé lugar, simultáneamente, a un 
activo financiero en una entidad y a un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra entidad. 
 
Un activo financiero  es cualquier activo que posea una de las siguientes formas: 
(a) Efectivo; 
(b) Un instrumento de patrimonio neto de otra entidad; 
(c) Un derecho contractual: 

(i) a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o 
(ii) a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 

condiciones que sean potencialmente favorables para la entidad; o 
(d) Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando los instrumentos de 

patrimonio propio de la entidad, y sea: 
(i) un instrumento no derivado, según el cual la entidad estuviese o pudiese estar 

obligada a recibir una cantidad variable de los instrumentos de patrimonio 
propios, o 



(ii) un instrumento derivado que fuese o pudiese ser liquidado mediante una forma 
distinta al intercambio de una cantidad fija de efectivo, o de otro activo 
financiero, por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de 
la entidad. Para este propósito, no se incluirán entre los instrumentos de 
patrimonio propio de la entidad aquéllos que sean, en sí mismos, contratos 
para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad. 

 
Un pasivo financiero  es cualquier pasivo que presente una de las siguientes formas: 
(a) Una obligación contractual: 

(i) de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; o 
(ii) de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 

condiciones que sean potencialmente desfavorables para la entidad; o 
(b) Un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando los instrumentos de 

patrimonio propio de la entidad, y sea: 
(i) un instrumento no derivado, según el cual la entidad está o puede estar 

obligada a entregar una cantidad variable de instrumentos de patrimonio 
propio, o 

(ii) un instrumento derivado que fuese o pudiese ser liquidado mediante una forma 
distinta al intercambio de una cantidad fija de efectivo, o de otro activo 
financiero, por una cantidad fija de los instrumentos de patrimonio propio de 
la entidad. Para este propósito, no se incluirán entre los instrumentos de 
patrimonio propio de la entidad aquéllos que sean, en sí mismos, contratos 
para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propio de la 
entidad. 

 
Un instrumento de patrimonio  es cualquier contrato que ponga de manifiesto una 
participación residual en los activos de una entidad, después de deducir todos sus 
pasivos. 
 
Un instrumento financiero puede obligar a la entidad a entregar efectivo u otro activo 
financiero, o bien a liquidarlo como si fuera un pasivo financiero, en el caso de que 
ocurra o no ocurra algún hecho futuro incierto (o en función del resultado de 
circunstancias inciertas) que estén fuera del control tanto del emisor como del tenedor 
del instrumento, como, por ejemplo, los cambios en un índice bursátil de acciones, en 
un índice de precios al consumidor, en una tasa de interés o en determinados 
requerimientos fiscales, o bien en los niveles futuros que alcancen los ingresos 
ordinarios del emisor, su resultado neto o su razón de deuda a patrimonio. El emisor 
de este instrumento no tiene el derecho incondicional de evitar la entrega de efectivo u 
otro activo financiero (ni la liquidación del instrumento tal como si fuera un pasivo 
financiero). Por lo tanto, será un pasivo financiero para el emisor, a menos que:  
(a) la parte de la cláusula de liquidación contingente, que pudiera exigir la liquidación 

en efectivo o en otro activo financiero (o, en otro caso, de una forma similar a 
como se liquidan los pasivos financieros) no sea genuina; o 

(b) sólo en caso de liquidación del emisor pueda requerirse que éste liquide la 
obligación en efectivo o con otro activo financiero (o, en otro caso, de una forma 
similar a como se liquidan los pasivos financieros). 

 
Cuando un instrumento financiero derivado dé a una de las partes el derecho a elegir 
la forma de liquidación (por ejemplo, cuando el emisor o el tenedor puedan escoger la 



liquidación mediante un importe neto en efectivo, o bien intercambiando acciones por 
efectivo), será un activo o un pasivo financiero, a menos que todas las alternativas de 
liquidación indiquen que se trata de un instrumento de patrimonio. 
 
Si una entidad readquiriese sus instrumentos de patrimonio propios, el importe de las 
“acciones propias en cartera” se deducirá del patrimonio.  No se reconocerá ninguna 
pérdida o ganancia en el resultado del ejercicio derivada de la compra, venta, emisión 
o amortización de los instrumentos de patrimonio propios de la entidad. Estas 
acciones propias podrán ser adquiridas y poseídas por la entidad o por otros miembros 
del grupo consolidado. La contraprestación pagada o recibida se reconocerá 
directamente en el patrimonio neto. 
 
Los intereses, dividendos, y pérdidas y ganancias relativas a un instrumento financiero 
o a un componente del mismo, que sea un pasivo financiero, se reconocerán como 
ingresos o gastos en el resultado del ejercicio. Las distribuciones a los tenedores de un 
instrumento de patrimonio serán cargadas por la entidad directamente contra el 
patrimonio neto, por una cuantía neta de cualquier beneficio fiscal relacionado. Los 
costos de transacción que correspondan a cualquier partida del patrimonio netose 
tratarán contablemente como una deducción del patrimonio neto, por un importe neto 
de cualquier beneficio fiscal relacionado. 
 
Un activo y un pasivo financiero serán objeto de compensación, de manera que se 
presente en el balance su importe neto, cuando y sólo cuando la entidad:  
(a) tenga, en el momento actual, el derecho, exigible legalmente, de compensar los 

importes reconocidos; y 
(b) tenga la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el 

pasivo simultáneamente. 
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